
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna deISitfar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N' 307.2026-GfuI-[/DCC

Ceno Colorado,22 de mayo de 2026
VISTOS:

E] acta de admisió¡, calilicación, evaluación, d€ fecha 24 de abnldel 2026, se otorgó la buena prc del prccedimierto de selección
Públi€ N'010-2025'NlDCCl, conkatación de la ejecución de la obra "l\¡ejoramlento delseruioode educación primaria de la t.E Jose

ia AQuedas, distrilo de Ceno Colorado, provincia de ArEUipa, depalamento de Arequipa", a favor del Consorcio Ceno Colorado integrado
las empresas Conslruclora Inmobillaria Gold S.A.C. y Group AVEP S A.C., Dor la suma ascendeqte a S/ 10 025.261.50 tas Cartas N" 0012-rEsds uenslfuulora Inmooüana (,0o ü.4.u. y oroup AvEr b A.u., por E suma ascendeqte a s/ 1u u25,261.50 tas cartas N' 00]2.

MINERIA Y SERVICIOS SRL y 0013-2026J &M MINERIAY SERVICIOS SRL, ambas suscritas porelGerente Generalde J&l\¡ f\¡ineia
y SeNicios SRL, la Carla N' 0015-2026- 2026J&M ¡/tlNERlA Y SERVICIOS SRL atendido por el Gere¡te ceneral de J&M l\.,lineria y Setuicios
S R.L, el Proveido N" 2274-20264[.'l-l'¡DCC em¡üdo porel Gerenle l\4unicipal, el Infome Legal N" 024-2026-GAJ-SGALA-MDCC emitido por el
Sub Gerente de Asunlos Legales Administ¡ativos, el proveido N' 215-2026-GAJ-¡,4DCC suscrito por el Gerente de Asesor¡a Juridica, yl
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CONSIDEMNDO:

Que, elart¡c!lo 194 de la Constitución Política delPed de 1993 presc¡ibe que las municipalidadet provinciales y distdtales son órganos
degobiemo localque gozan de autonomia politica, económica y administr¿tiva en los asurtos de su competencia;

Que, elaniculo lldelTtulo Prcliminar de la Ley OEánica de lvunicipalldades anola que la autonomia que la Constitución politica dei
Peru establece para las municipalidades cd ca en la facultad de sjercer aclos de gobiemo, adrninisfativos y de adminisfación, con sujeción al
orde¡amiento juridicoi

Que, elsub numerall.l delnumerall delarticulo lV delTilulo Prcliminar del TUO de la Ley del Procedimienlo Adminbtrativo General
preceptúa que ei procedimiento administrativo se sustenla fundamenta¡mente en e¡ principio de legalidad, por el cual las autoidades
administrativas deben acllafcon respeto a la Constitución, la ley y alderecho, dentrc de las lacultades oue le €stén atribuidas y de acuerdo con
los llnes para los que les fueron conle4dos:

Qu6, el articu o Vill del Tilulo Preliminar de la Ley Gefercl de Contrataclones Públicas establece que los gobiemos locales están
sujetos a las leyes y disposrciones q!e, d€ manera generaly de co¡fornidad con la Constitución Polifca del Perú, regulafl las actividades y
funcio¡am¡e¡to del Sector Público; asi como a las nomas técnicas referidas a los se¡vicios y bienes públicos, y a los si¡bmas administrativo;
del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligato¡io. Las competencias y funciones específicas municLpales se
cumplen en amonía con las politicas y plan€s nacionales, .egionales y locales de detarcllo

Oue, el nuneral 70.4 del adiculo 70 de la Ley Genera de Contrataciones Públlcas regla q ue cuando ia nulidad sea solicitada por a lg uno
de los participantes o postores, bajo clalqu ier mec¿nismo disunto a rccu Eo de apelación, esta se famlta confome a lo establec do en el adculo
73 de la presente ley

Que, e¡ ¡umercl 73.1 del articulo 73 de la Ley General de Contrataciones Públicas, prec¡sa que el recuÉo de apelación sólo puede
inlerpone6e después de los siguientes hechosi a. Otoryam,ierto de la buena pro, b. Dectanc¡ón de desiedo, c. Pubthdc¡ón de tos resuttados de
adiudicac¡ón, en bs prccedin¡entos parc ¡nplenentar o exlendet la v¡genc¡a de los catálqos electrcnlcos de dcuedos narco;

Que, el numoBl 73.2 delarticulo 73 de la Ley Ge¡eral de Contrataciones Püblicas acota que la garantia pof inlerposición del recurso
de apelación debe otoqafse a favor de la entidad c¡ntratante o del0ECE, según conesponda. Elmonto de la galantia es de hasta el3% de la
cuantia del proced imie0to de seleccióñ odelltem quese decida lmpugnar. En elcaso de ¡as mico y pequeñas empresas, elrñonlo de la garantia
es del 0.5% de la cuantia del procedimiento de selección o del ilem que se decida impugnar hasta el lim¡te de veinticinco (25) UIT v¡l;ñtes al
momenlo de intelponer el recu¡so de apelación;

Q!e, elnumerclT4 I delaftculo 74 de la Ley Generalde Contrataciones Públicas, determina que elrecursode apelación es conocido
y fesuelto por las siguienles auto.idadesi a) €/ Irlbunal de C,onlratdc¡ones del Estado, cuando se lrcle de prcnedinientos de sehcc¡ón cuya
cuanlla sea supenot a c¡ncuenta Ulf y de prccedinbnlos parc ¡nplementat o extendet la vigenc¡a de los catálogos etectrón¡cos de acuerdas
natco. Las aclos que declarcn la ñultdad de of¡c¡o u otos en¡t¡dos pot la aulotidad de td gestión adninhtntiva o et llulat de la enl¡dad que
afecten Ia conl¡nu¡dad del proced¡n:FJnlo de sebcc¡on, d¡sl¡ntos de aquellgs que rcsuelven los ecutsos de apelación, $óto pteden ¡npugna$e
ante el fibunal de Contataciones del Estado. b) La autoidad de la gestión adnín¡stativa de la ent¡dad conlnlarlq en /os deÍ¡ás c€sos. Es¿a
auloridad veifin que, en las acluaciones del reu'so, al intetat de la enl¡dad contalante, no patl:tcipen qu¡enes hayan ¡nleNen¡do en el m¡sno
prccesa de canlrctación;

oue, elalticulo 19 del Reglamento de la Ley General de Contralaciones Públicas, liie€les e y i, norma que la autoridad de la gestión
administrativa, aprueba, autoñza y supervisa los procesos de contratació¡ de bienes, seryicios y ob.as, enfe otras establecidas en la Ley y el
Rqlamento, siendo asíresponsable de declarcr la nulidad de tos prccedimientos de selección yde los c¡nlrdtos, asicomo resolver los recursos
de apelación en los casos indicados en la Ley;

Que, eladiculo 306 de Reglamento de la Ley General de ContBtaciones Públicas, enlabla que el recuFo de apelación se presenta
anls la mesa de parles de la entidad contratanle o del TCP, según corcsponda, y cumple con los siguientes requisitos; a) /dflt/tcación dei
¡npugnanle, deb¡endo consignat su nonbrc y núnero de docunento oñc¡al nacbnal de ¡denlidad, a su denan¡nac¡ón o Gzón soc¡aly númerc
de Reg¡strc Ún¡cg de Conlibuyalles, según corcsponda. En casa de actuac¡ón nediante rcptesenlante, se acompaña ta docurnentac¡ón
acrcd¡te tal rcVesentdc¡ón. Tntándose de consorc¡os, el Íepresentanle conún ¡nlenone el rccurso de a}elación a nombre .le todo

que

/os
consorc¡ados. b) La nonenclalue del ptúed¡m¡ento de selecchn del cual dedva el recurso. c) El pelilotíl, que conprende la detennjF)
y concrcta de b que se solbta, y sus fundanenlos. d) Las pruebas ¡ns¡unentales pelinenles. e) La gatanlia pot nblrr's¡ciúllvareq1*ll; , . n-¡ d ,.,
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Muñicipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [efSillar" Oue, el liteEla del articulo 308 del Reglarnento de la Ley Generalde Conlrataciones Públicas agrega que el r€clrso de apelación

presentadoante la entidad contratante o ante eITCP es dec arcdo improcedente cuando la entidad contralanle o eITCP carezca decompetencia
par¿ resotuerlo, de acuefdo co¡ lo establecido en elarticuloT4 de la Ley. No aplic¿ en estos c¡so€ lo establecido en elarticulo 130 de la LPAG,

o disposición que la sustituya, referido a la presentación de escritos ante entidades que no resultan cornpelentes;

oue, con acta d6admisión, califcación, evaluacón, de fecha 24 deabrildel2026, se otorgó la buena pro del proced imienlo de selección

N'010-2025-[¡DCC¡, contratación de la ejecución de la obB 'Mejoram¡ento delse¡vicio de educ¿ción prima a de la l.E. José

distrilo de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departam€nto de Arequipa', a favol del Consorcio Ceno Colorado integrado

las empresas Conslructofa Inmobiliada Gold S.A.C. y Grcup AVEP S.A.C., por la suma ascendente a S/ 10'025,261.50;
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oue, mediante cartas N" 0012-2026J&tv MtNER|A Y SERVICIOS SRL y 0013-2026J&lV IVINERIA Y SERVICIOS SRL, ambas de

lecha 28 de abildel2026, elGerente Generalde J&M l.lineria y Servicios SRL denuncia presuntas irsgularidades en la calilicación de la oterb

del co¡sorcio Cero Co orado, esto en el acta de admisión, calificación evaluación y otorgamiento de la buena pro del prccedimisnto de selecciÓn

Licitacion Púbtic¿ N" 010-2025-¡¡DCC-1, señ¿lando que el comité de seleccón ño evkiencio inlonnación faba e inexacta del Consorcio CenD

Colorado, enfe ofos, indlcando que c¡responds declarar nulo elprocedimie¡to de seección y rotrotraerse a la etapa de eva laciÓnl

eue, a través de la Cal6 N" 023-2026,GM-[¡DCC, de f€cha 06 de mayo del 2026 el Gerente lt¡unicipal Abg Antono Acosta

Villamonte, rcqlirió alGerente General de J&lM l\4ineria y SeNicios S.R.L para que, en el plazo de dos dias hábiles, subsane las omisiones

anotadas entrc éstas, la or€sentación de la docur¡entación que acredite s! repfesentación, la garantia por inlerposiciÓn del recu|¡o y la

constancia de estar inscdlo e¡ elRegistro de la [,4icro y Pequeña Emprcsai

eue, con Carta N. 0015-2026- 2026J&[4 M|NER|A Y SERVIC1OS SRL de fecha 08 de mayo del 2026, e Gercnte General de J¿M

¡,4ineía y Servicbs S.R.L acusa rerpuesta a la carta remitida, alegando que la comunic¿cón de inegularidades se basa en la Ley Gener¿l de

Contataciones Públicas, sin embargo, no ha cumplido con subsanar las omisiones notifcadasl

e!e, a través det Proveido N' 2274-2026-G|\¡-MDCC, de fecha 11 de r¡ayo del2026 e] Gercnte i¡unicipal, Abg Antonio Acosta

Villamonte, remite la carta preseñtada por J&lV l¡inería y Servicio€ SRL, parc pronunciam¡ento l4al sobrc la sol¡cilud de nulidad del

procedimiento de selecció¡ Licitación Pública N' 010-2025-[4DCCI;

eue, la Dirección Técnic¿ Nomativa del Orgañismo SupeNisor de las Contralaciones del Estado en la opinón N" 016-2022/DTN'

prccisa que"de presentaFe solicitudes de nulidad res¡ecto de cuestionamient$ que debieron ser mateda de un rscu|so de apelació¡' estas

beben sárremnducidas confome alprcc€dimienlo corespondiente, es decir, elrecurso de apelación regulado en eladiculo,4l de la Ley,.para

lo cual se debeÉ n aplic€r las reg las con€spond ientes a d icho prcced imiento. La sola presentación de una 'solicitud de n ulidad" del procedimiento

de seleccón realizada por abúñ participante o postor no susperde elprocedimiento de seleccón, pues dicha solicitud porsimisma no tiene ia

naturaleza y efectos de un medio impugnatorio reg!lado en la nomaliva de contrctac ones del Estado';

eue en €se sentido, de los actuados se desprende que el postor J&i\¡ lvineria y SsNicios S.R.L. soliciló la nulidad de la Licltac¡Ón

púbtica N" 010-2025-[4DCC-1 con etfn de rctrctEer el pocsso a la etapa de evaluación. No obsl¿nte, en aplicación delcriterio vinc.{¡lanle antes

citado dicha prctensión debió ser reconducida como un iecurso de apelación, deb¡endoexigirse €lcumplimiento de los requbrtos de admisibilidad

conespondientest los cuales, conlorme sedetalló precedenteme¡te, nolueron subsanados por eladminislrado a pesar del requerimiento formal

efecluado por la Entidad;

eue, se debe precisar que elvalor estimado de la Licitación Pública N" 010-2025-[¡0CC¡ asciende a S/ 10'025,261.50, monlo que

supe€ el umbral de las cinclenta u¡idades imposiüvas fibularias. En consecuenca, en eslricta aplicación del literal a d€l numeral 74 1.del

articulo 74 de la LGCP, este gobiemo loc¿l c¿rece de competencia luñcional para resolver la conlrcversia, conespondiendo d¡cha faq¡ltad de

manerc exclusiva alTribunald; Contrataciones Públicas. Portales consideraciones, elmedio impugnalorio int€rpueslo devieno en improced€nle

oor incomoetencia en Ézón de Ia cuantia, ta¡como lo decreh el a.ticulo 308 del RLGCP;

Oue, ta Gerencia de Asssoria Juídica a¡alizando elexpediente técn¡co presentado, deriva el InloÍne Legal N'024'2026-GAJ'

SGALA-I¡OCC emitido por et Sub Ger€nte de Asuntos Legales Administrativos, quien opinal Se RECONDUZCA la solicilud de nulidad del

procedim¡ento de setección Licitación Pública N'010-2025--MDCC"1, Contrctación de la ejecución de la obra "MejorcmEnto del servicio de

i¿ucai¡on p¡ma¡a ¿e la l.E José Maria Aquedas, distrito de CeÍo Colorado, pov¡ncia de Arequipa, dep¿rtamento de Atequipa', pr€senlado

póiel posér ¡au uinerta y se¡/icios s.R.L, como un recu|so de apelación Se declare II,IPRoCEoENTE el reculso de apelaciÓn inle¡puesto

io|. er postor.tar,¡ Mineriá y Servicios S.R.L. en et procedimienlo de selecc¡ón Licitación Públic¿ N' 010'2025]\4DCc-1' por carccer de

iá.p"i"nriá l, uri.ip.lida¡ Dist tat de cero cotorado, acorde con lo dispuesto en el aliculo 308 del Reglamento de la Ley General de

Conirataciones puulic"s. se gncnnGug a bs unidades oeánic€s de esta coeoración municipal, adopl,ar las acciones administr¿livas

p".tinlnr"r, puo €l cumptimienlo de to dispuesio en ta reioluclon a expedi6e. Se SISP6NGA que la Sub Gerencia de Lggistica y

Áoastecimienlos registre y publique la resoiirción a expedirse, asi como los documentos p€ri¡nent€s dentrc del plazo establecldo eñ la nomatMa

de conhatación púbtica, asi como efectué tas demá; funciones según la Ley General de Contrataciones Públicas y su reglameñto oicho

pronunciamienó, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesória Juridica, mediante el proveido N' 215-2026-GAJ-MDCC alestar

desde el punto de vista legalarreglado a Ley;

Oue, estando con lo dispu€sto en el literal b del numeral 25.1 del articulo 25 de la Ley Genenlde Contrabciones Públic¿s, concordante

con el aliculo 27 de la Lgy Oeánica de i.4unicipalidades, compete aL Gerente Municipal, como auioridad de la gestión administrativa' emitir el

acto resolutivo respectivo;
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Munic¡palidad Dlstrital
cERRO COLORADOSE RESUELVE:

"Cuna le[ Siltar
ARTICUL0 PRll\¡ERo, - RECoNDUCIR la solicilud de nulidad del procedimiento de selección Licilación Pública N' 010-2025-

[4DCC-1, Contralación de la ejecución de la obra "Mejoramiento del serv¡c¡o de educac¡ón prima a de la LE, José [/ala Arguedas,
dislrilo de Cerro Colorado, provinc¡a de Ar€qu¡pa, departamento de Arequipa', presentado por el poslor J&¡¡ Mineria y Servicios S.R.L,
como un recuÍso de ap€lac¡ón.

ARTICULO SEGUNDO. - DECLARAR ||\4PRoCEDENTE elrecuGo de apelación interyu€sto por elpostorJ&lt4 Mineria y Serv¡cios S.R.L.
en el procedim¡ento de selección L¡c¡tac¡ón Pública N' 010-2025-ltlDCC¡, por carccer de competenc¡a la Münicipalktad Distital de Cero
Colorado, acorde mn lodispu€sto en elaniculo 308 delReglamenb de la Ley Generalde Conlrataciones Públicas.

ARTICULoTERCERo - ENCARGAR a la Sub oerench de Loglstica y Abastecimiento€ adoplar las acciones adm¡nistrafvas p€rtnentes,
para elormplimiento de lo dbpussto en la fesolucón a expedirse.

ARTICULo TERCERo. - oISPoNER que la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos registrc y plblique la .esolución a expediBe,
asi como los dodm€ntoc pertinentes denfo dsl plazo establecido en la nornaliva de contrahción púb¡aca, asi como electué las demás funciones
según la Ley Generalde Contrataciones Públicas y su r€glamento.

ARTICUL0 CUARTo, - DISPONER la notiicación a las áreas pertinentes, pare elliel cumplimiento de lo resuelto.

ARTICUL0 0UlNTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Infomación, la publicación de la presente Resolución en

el Portal Institucional de la Página Web de la [¡unicipalidad Disfilal de Cerro Colorado.

RFGIS¡RESE, COMUNiOUESE Y CÚMPIASE.
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